
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Sustanciación No. 233 

 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTALORA    

 

 

 

El apoderado Judicial de la parte demandada, en escrito presentado el 15 

de marzo de 2022, visible a índice 29 de la plataforma Samai; interpone y 

sustenta recurso de apelación contra la sentencia nro. 021 del 23 de febrero 

de 2022, aclarada mediante auto nro. 097 del 23 de marzo de 2022, que 

accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, notificada mediante 

correo electrónico el día 1 de marzo de 2022, por lo que el recurso se 

interpuso dentro de los 10 días previsto en el artículo 247–1 del CPACA, 

término que venció el 17 de marzo de 2022, según constancia secretarial 

que antecede.  

 

Mediante memorial presentado el 30 de marzo de 2022, visible a índice 35 

de la plataforma Samai, la apoderada judicial de la parte demandante 

solicita realizar audiencia de conciliación y presenta fórmula para tal fin. 

 

Ahora bien, el artículo 243 del C.P.A.C.A., consagra: 

 

“Art. 243.- Son apelables las sentencias de primera instancia de 

los Tribunales y de los Jueces. También serán apelables los 

siguientes autos proferidos en la misma instancia por los jueces 

administrativos:”  

 

A su turno, el artículo 247 numeral 1 del mismo texto normativo, dispone: 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-003-2018-01303-00 

DEMANDANTE:  FALABELLA DE COLOMBIA S.A. 

Correo: contacto@falabella.com.co; 

info@arangoabogados.com.co; 

gloriai@arangoabogados.com.co  

DEMANDADO: NACION - DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES - DIAN   

Correo: notificacionesjudiciales@dian.gov.co  

ASUNTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN  
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“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA SENTENCIAS. El recurso de apelación contra las 

sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo 

con el siguiente procedimiento: 

 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad 

que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación. 

 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, 

total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de 

apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la 

concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria. (…)”. 

 

Revisadas las actuaciones, se observa que la apoderada de la parte 

accionante corrió traslado de la solicitud de conciliación a la entidad 

demandada1, no obstante, esta guardó silencio, demostrando que no le 

asiste ánimo conciliatorio.      

 

Por otro lado, al interponerse el recurso de apelación oportunamente y ser 

procedente, se concederá en el efecto suspensivo ante el Consejo de Estado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 

del Cauca,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR por improcedente, la solicitud de conciliación 

presentada por la apoderada judicial de la parte demandante de 

conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER ante el Honorable Consejo de Estado y en el efecto 

SUSPENSIVO, el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

contra la sentencia Nro. 021 del 23 de febrero de 2022, proferida por esta 

Corporación, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado de la 

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN, al abogado 

NEWTON ANTONIO VIAFARA MOLINA, identificado con cédula de 

ciudadanía nro. 7.526.692 de Armenia -Quindío, y portador de la T.P. nro. 

41.979 del C.S.J, con las facultades otorgadas en el poder allegado, visible 

en la actuación No 29 aplicativo Samai.   

 

                                                           
1
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012333003201801303007600123  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=75894AF2BFC023FE%204AADA2668F9C0B26%200AF5800537BCABA9%204662421DDF8170E1%20760012333003201801303007600123
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CUARTO: En firme el presente proveído, remítase el expediente al superior 

para que se surta la alzada2.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia suscrita electrónicamente en la 

plataforma http://samairj.consejodeestado.gov.co  en donde se puede 
corroborar su autenticidad.  

  

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó. Cesar Guzman   

 

 

 

 

 

 

                                                           
2 La Ley 2080 de 2021 artículo 86, respecto al régimen de vigencia y transición normativa, dispone:  “En estos mismos procesos los recursos 
interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a 
correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por la leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, 
se decretaron la pruebas, se iniciaron la audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron 
a surtirse las notificaciones”. 
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